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NACIONES

CUARTO A~O

ACTAS OFICIALES

UNIDAS

No. 51

455a. SESION
Celebrada en Lake Succe~s, N,..,eva York,

el lunes 12 de diciembre de 1949, a las 15 horas

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, :{leino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 455)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:

a) Informe especial sobre la Conferencia de
Mesa Redonda presentado al Consejo· de
Seguridad por la Comisión de las N8:
ciones Unidas para Indonesia (S/1417);

b) Anexos al informe especial sobre la Con
ferencia de Mesa Redonda presentado al
Consejo de Seguridad (5/1417/Add,l),

2. Aprobaci6n del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. La cuestión de Indonesia

Por invitación del Presidente, el Sr. Hood, re·
presentante de Australia; el Sr. van Langenhove,
representante de Bélgica; U Tin Maung, represen
tante de Birmania; Sir Benegal N. Rau, represen·
tante de la India; el Sr. van Roijen, represen·
tante de los Países Bajos; Sir Mohammad Za/rulla
Khan, representante del Pakistán; el Sr. López,
representante de las Filipinas y el Sr. Palar, re·
presentante de la República de Indonesia, toman
asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En nomo
bre del Consejo deseo dar la bienvenida al Sr.
Ernest Gross, representante suplente de los Estados
Unidos, quien participa hoy por primera vez en
las deliberaciones del Consejo.

Por lo que hace a la interpretación simultánea
o consecutiva, se adoptará el procedimiento usual,
si bien, para ayudar al Presidente a dirigir
el debate, se hará además una traducción simul·
tánea al inglés de todas las observaciones que se
hagan en otros idiomas.

En mi calidad de representante de Canadá de·
searía ahora hacer una breve declaración con res·
pecto al proyecto de resolución (5/14,31),' de 12
de diciembre de 1949, presentado por mi delega.
ción y que ha sido distribuído a los miembros del
Consejo.
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Como Presidente del Consejo, ten~o clara con·
ciencia de que es mi deber hacer todo lo posible
para ahorrar tiempo al Consejo. Por consiguiente,
antes de nuestra sesión de hoy, he mantenido una
serie de reuniones de carácter no oficial con los
representantes de las partes --esto es, los repre
sentantes de la República de Indonesia y de los
Países Bajos- para conocer sus puntos de vista
acerca de las medidas que conven.dría que el Con·
sejo adoptara a fin de ayudarles en el futuro. Des·
de hace ya mucho tiempo, nii delegación ha segui
do los acontecimientos de Indonesia con gran aten·
ción y profundo interés. Como las otras delega.
ciones representadas en el Consejo, recibimos
recientemente el informe especial de la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia [S/1417]
y sus detallados anexos [S/1417/ Add.l] Y los
hemos estudiado con sumo cuidado. Sobre la ba·
se de dichos informes y a la luz de las opiniones
expresadas por las partes, mi delegación ha pre·
parado el proyecto de resolución que el Consejo
tiene ante sí. Hablando en mi carácter de repre
sentante del Canadá, creo que este proyecto de
resolución responde a la situación existente y pre·
vé las medidas que se necesitan. Espero, por lo
tanto, que será recibido favorablemente por los
miembros del Consejo.

El proyecto de resolución comieuza por tomar ..
nota con satisfacción del informe especial de la
Comisión de las Naciones. Unidas para Indonesia
del 10 de noviembre de 1942 referente al feliz
término de la Conferencia de Mesa Redonda de
La Haya. Luego, la resolución felicita las partes
por haber llegado a un aéuerdo y elogia a. la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia por
la contribución que ha aportado al dar ayuda a
las partes. La resolución acoge con satisfacción el
próximo establecimiento de la República de los Es
tados Unidos de Indonesia como Estado soberano
e independiente. Por último, se pide a la Comi
sión de las Naciones Unidas para Indonesia que
continúe ejerciendo las funciones que le ha con·
fiado el Consejo de Seguridad, y, en particular,
que observe la ejecución de los acuerdos a que se
ha llegado en la Conferencia de Mesa Redonda y
preste su ayuda a tal efecto. Por supuesto, la
Comisión también informará al Consejo de Segu.
ridad, según se le solicita.



Mi delegación estima que éstos son asuntos esen·
ciales que deben ser tenidos en cuenta en cual·
quier resolución Hue el Consejo haya de adoptar
ahora acerca de esta cuestión.

Hay otra observación que desearía hacer en este
momento. En opinión de la delegación del Cana·
dá, el acuerdo logrado en La Haya es una prue·
ba notable de la capacidad del Consejo de Segu.
ridad para cumplir con las funciones que le asigo
na el Capítulo VI de la Carta, referente al arreglo
pacífico de controversias. Por cerca de dos años
y medio, el Consejo y los organismos que él mismo
ha creado han intervenido reiteradamente en la
cuestión de Indonesia en un esfuerzo constante por
establecer las bases de un arreglo pacífico nego·
ciado entre las partes. Indudablemente, habría si·
do imposible obtener un acuerdo si las partes mis·
mas no hubieran estado determinadas a lograrlo,
y estamos convencidos de que el propio Consejo
-y, en especial, nuestros representantes en el te·
rreno- les han proporcionado una' asistencia efi·
caz. Las partes him dado una prueba evidente
de su actitud conciliatoria y de su disposición a
aceptar las soluciones de transacción esencia·
les para un acuerdo. Nadie pondrá en duda que
el mayor crédito por lo que se ha logrado, así
como la principal responsabilidad en las relaciones
futuras, descansa en ellos.

Sin embargo, el Consejo también ha desempeña·
do un papel importante en esta cuestión. Como en
otra oportunidades, los procedimientos flexibles y
adaptables que elaboró el Consejo a lo largo de
varios años a propósito de este caso han resultado
de gran utilidad para nuestro propósito de pro·
mover la paz. Esta experiencia desmiente categó.
ricamente los' argumentos de los cínicos y de los
pesimista!? que se inclinan a menospreciar la labor
de las Naciones Unidas y sus varios organismos.
En esta cuestión, así como en otras que se le han
sometido, el Consejo ha servido eficazmente a la
causa de la paz.

Como representante del Canadá en este Consejo,
desearía dejar constancia de la satisfacción que
causa a mi delegación la notable contribución
aportada por los representantes del Consejo en In·
donesia - anteriormente la Comisión de Buenos
Oficios y la Comisión Consular y, recientemente,
desde el 28 de enero de 1949, la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia. Los miembros
de esta Comisión han sido incansables en sus es·
fuezos de cooperación. .Han demostrado una gran
competencia y un lhteligente espíritu de iniciativa
en el desempeño de sus deberes. Han mostrado la
firmeza, el tacto y la discreción que la situaciól).
requería y se han ganado .de modo especial nues
tra admiración por la moderación y modestia de
que dieron pruebas cuando' el feliz progreso de
las negociaciones les permitió retirarse a segundo
plano.

Sin embargo, quedará todavía a la Comisión,
durante el período de transición, la función útil
aunque secundaria de asegurar el estricto cumpli.
miento de los varios acuerdos. De conformidad
con los términos de los acuerdos, las partes han
asignado a la Comisión la misión bien concreta
de ayudarles a llevar a la práctica sus diversas
disposiciones y a observar tanto su espíritu como
su letra. En vista de la labor ya realizada por la
Comisión, podemos mirar al futuro con confian·
za y estar seguros de que cumplirá con éxito sus
nuevas obligaciones. . .

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Ante todo, deseo agradecer muy sincera.
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mente al Presidente, en nombre de mi delegación
y en el de mi Gobierno, las amables palabras con
que ha acogido los resultados de la Conferencia de
Mesa Redonda. Los Países Bajos consideran que
ésta es, en verdad, una ocasión para felicitacio·
nes y estamos sumamente satisfechos por el éxito
de dicha Conferencia.

Me complace tener esta oportunidad de ha·
cer algunas observaciones que podrían servir co·
mo un breve comentario a los documentos relativos
a la Conferencia de Mesa Redonda que el Con·
sejo de Seguridad tiene ante sí.

Ahora que la Conferencia de La Haya ha termi·
nado felizmente con un acuerdo entre las tres par.
tes, creo que es evidente que la iniciativa tomada
por mi Gobierno al convocar a una conferencia de
mesa redonda ha resultado tan sensata como opor·
tuna. Esa iniciativa, permítaseme recordarlo, fué
anunciada por vez primera en el discurso pro·
nunciado por Su Majestad la Reina Guillermina
en diciembre de 194,2, en el cual destacó que su
pueblo tenía la firme intención de establecer una
nueva relación entre los Países Bajos e Indonesia
sobre la base de una asociación entre iguales, y
anunció el plan de convocar, después de la libera·
ción, a una conferencia de mesa redonda para con·
seguir dicho objetivo.

Muchos factores han contribuído al éxito de la
Conferencia de Mesa Redonda. No fué el menor
de ellos las constructivas condiciones de estadis·
tas demostradas por los delegados indonesios presi.
didos por el Sr. Hatta y el Sultán Hamid. Tam·
bién me complace rendir homenaje aquí a la Co·
misión de las Naciones Unidas para Indonesia por
la valiosa ayuda prestada de conformidad con la
decisión del Consejo de Seguridad del 23 de mar·
zo [421a. sesión], en la que tuvo una participa
ción tan importante la delegación canadiense, tanto
en la Conferencia preliminar de Batavia como en
la Conferencia de Mesa Redonda en La Haya.
Con paciencia, perseverancia e imaginación los
miembros de la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia prestaron sus bucnos oficios cada
vez que les fueron solicitados. Al allanar una se·
rie de dificultades y proponer soluciones de tran·
sacción cuando surgía la amenaza de un estan
camiento, la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia llenó una función verdaderamente útil
en la solución de este complejo problema.

Sin embargo, al· rendir este homenaje a un ór
gano de las Naciones Unidas, no quiero con ello
decir que mi Gobierno ha cambiado de opinión
con respecto a la cuestión de la competencia de la
Organización para ocuparse de esta controversia.
Seguimos deplorando que no se haya aceptado
dunca la sugestión del Gobierno de los Países Ba
jos en el sentido de que debía solicitarse a la
Corte Internacional de Justicia un fallo acerca de
la cuestión de competencia.

A este respecto, me siento obligado a declarar
que, a pesar de lo útil que ha sido la función des
empeñada por la Comisión de llis Naciones Unidas
para Indonesia en estos últimos meses y por más
agr~decidos que estemos a dicha Comisión. -pues
le estamos agradecidos, como ya he dicho- no
debería ol~idarse o pasarse por alto que, según ya
tuve ocasion de declararlo ante el Consejo' de Se
guridad, el Gobierno y el pueblo de los Países Ba·
jos siempre estuvieron animados por el más vivo
y sincero 'propósito de satisfacer' plenamente las
aspiraciones del pueblo indonesio de alcanzar su
a~tonomía e independencia; El desacuerdo. entre
el Co~sejo de Seguridad y nosotros no radicaba en



el objetivo hacia el cual marchábamos sino en el
método y la oportunidad. Por esa razón mi Go
bierno está absolutamente convencido de que aun
sin la ayuda del Consejo de Seguridad y su ór
gano, la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, se hubiera llegado a un arreglo justo y
sastisfactorio, aunque probablemente algo distinto
del actual.

Aunque, en mayor o menor grado, varios Go
biernos merecen nuestra gratitud por su coopera
ción durante el conflicto, no dudo de que el Con·
sejo de Seguridad comprenderá que, a 'este respec
to, desee referirme en particular al Gobierno de
Bélgica y agradecer muy especialmente a su re
presentante la comprensión amistosa y construc
tiva qu~ en todo momento Bélgica ha demostra
do hacia mi país durante los últimos meses.

La feliz conclusión de la Conferencia de Mesa
Redonda, significa, como lo señaló elocuentemente
[5/1417/Add.1] en la sesión de clausura de la
Conferencia el Sr. Herremans, presidente de tur
no de la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, "la terminación de un conflicto, la so
lución de un problema, el nacimiento de una na·
ción y la fundación de una unión".

Las considerables concesiones y aun los sacrifi·
cios consentidos por mi Gobierno en la Conferen·
cia de Mesa Redonda fueron hechos, por supuesto,
con el propósito de obtener un acuerdo equili
brado, aceptado libremente por Indonesia como
parte en condiciones de igualdad y que, por lo
tanto, tuviese un carácter estable ~ duradero.

Con respecto a los arreglos financieros, por
ejemplo, tuvimos presente que Indonesia no debe·
ría iniciar su actuación independiente con cargas
o pasivos excesivamente pesados, pues la labor que
espera al Gobierno del Joven Estado de la Repub.
lik Indonesia 5erikat será, aun sin ellas, suficien·
temente difícil. No estaría demás, por lo tanto,
que yo aprovechara esta oportunidad para expr,e
sar mi confianza en que los otros Gobiernos se
inspirarán en el mismo principio y observarán la
misma conducta cuando les llegue el momento de
negociar con el Gobierno de Indonesia el arreglo
de las obligaciones financieras pendientes.

Mi Gobierno ha contraído en la Conferencia de
Mesa Redonda un compromiso que desearía seña·
lar especialmente a la atención de! Consejo. Me
refiero al compromiso adquirido por los Países
Bajos de apoyar sin reservas, inmediatamente des·
pués del' traspaso de soberanía, la solicitud de ad·
misión de la Republik Indonesia 5erikat en las
Naciones Unidas. Mi Gobierno espera sinceramen·
te que en el momento oportuno dicha solicitud re·
cibirá la aprobación unánime del Consejo de Se·
guridad y de la Asamblea General.

Deseo señalar además una disposición a la cual
tanto el Gobierno corno el pueblo de lQs Países
Bajos atribuyen gran importancia. Me refiero al
artículo 2 del Acuerdo sobre Medidas Transito·
rias que constituye e! anexo XI del documento
S/1417/ Add.!. Su texto dice lo siguiente:

"La división dela República de los Estados Uni·
dos de Indonesia en Estados componentes será es
tablecida definitivamente por la Asamblea Cons
tituyente, en conformidad con las disposiciones de
la constitución provisional de la República de los
Estados Unidos de Indonesia, en la inteligencia
de que se realizará un plebiscito entre la pobla.
ción de los territorios de que consta, indicados por
el Gobierno de la República de los Estados Uni
dos de Indonesia, por recomendación de la Comi-
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sión de las Naciones Unidas para Indonesia o de
otro órgano de las Naciones Unidas, bajo la fis·
calización de la Comisión de . las Naciones Unidas
para Indonesia o del otro órgano de las Naciones
Unidas a que se ha hecho referencia, sobre la:
cuestión de si formarán un Estado componente se
parado.

"Se dará a cada Estado componente la opor·
tunidad de ratificar la constitución definitiva. En
caso de que un Estado componente no ratifique esa
constitución, se le permitirá negociar respecto a
\lna relación especial con la República de los Es
tados Unidos de Indonesia y el Reino de los Paí·
ses Bajos:'

Cqmo puede verSe, este artículo proporciona a
los habitantes de los diferentes territorios de In
donesia los medios para ejercer su derecho de li·
bre determinación. Este derecho de libre determi·
nación fué garantizado al pueblo de Indonesia ep
los artículos 3 y 4 del acuerdo de Linggaqjatí', y
por el artículo 2 de los principios del Renvüle y el
artículo 4 de los principios adicionales [5/649,
anexos XIII y VIl/]; también está enunciado en
el memorándum del 22 de junio de 1949, relativo
a la Conferencia de Mesa Redonda, recientemente
redactado en Batavia [5/1373].

A este respecto, permítaseme informar al Conse
jo de Seguridad de que la semana pasada, la Se·
gunda Cámara del Parlamento de los Países Ba·
jos, al aprobar los resultados de la Conferencia de
Mesa Redonda por 71 votos contra 29 -que es
más de la mayoría de dos tercios requcrida- aproo
bó también una enmienda al proyecto de ley de
ratificación presentado por el Gobierno en viro
tud de la cual el Gobierno de los Países Bajos,
previas las debidas consultas con el Gobierno de
la República de los Estaqos Unidos de Ind&lesia,
deberá ponerse en contacto con la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia o algún otro órga
no adecuado de las Naciones Unidas con el fin
de asegurar la total aplicación del derecho de li·
bre determinación, tal como lo dispone el artícu
lo 2 del Acuerdo sobre Disposiciones Transitorias.
Si bien esta enmienda no afecta en modo alguno
el contenido del Acuerdo de la Conferencia de
Mesa Redonda ni se refiere a la ratificación mis
ma, impone al Gobierno de mi país la solemne
obligación de hacer cuanto esté a su alcance para
asegurar, previa consulta con el Gobierno de In
donesia, la aplicación práctica del principio de la
libre determinación.

Con respecto al proyecto de resolución cana
diense [5/1431] que el Consejo tiene ante sí, de·
seo declarar que mi· delegación apoya el conteni
do de dicha resolución y cree que. su aprobación
por el Consejo de Seguridad ayudaría a todas las
partes interesadas en la aplicación de las disposi
ciones de. los acuerdos concertados en La Haya.

Para concluir, permítaseme resumir muy breo
vemente los resultados de la Conferencia de Mesa
Redonda, resultados que, una vez que el acuerdo
haya sido ratificado por todas las partes, espera
mos confiadamente para 'Indonesia, los Países Ba
jos y el mundo en general. En primer lugar, In·
donesia obtendrá, antes de fin de año, la sobe
ranía incondicional, completa y real, de conformi·
dad con los principios del Renville, que su pue·
blo desea y que mi Gobierno desde un principio se

1 Véase The Politicál Events in the Republie 01 Indo
nesia, Netherlands Information Bureau, New York, pági
na 34.



ha comprometido a otorgar. En segundo l~gar,
creemos que con la Unión de los. Países BaJos e
Indonesia se ha establccido una fume base par~
una amistad duradera que, sin duda, ofrecer,a
grandes y recíprocas ventaja~ tanto para los PaI
ses Ha jos como para !ndonesla. En te~c~r lugar,
el mundo entero habra ganado los benefIcIOs de la
paz y del orden en una part~ .muy .importante ~el
gloho, donde el progreso pacIfIco puede proporcIO
nar nuevas garantías contra las fuerzas que proS
peran en medio del desorden y el caos.

Para concluir, deseo declarar que personal~en~e
estoy convencido, basándome en mi expenencla
durante la Conferencia preliminar en Batavia y
la Conferencia de Mesa Redonda en La Haya, de
que los Países Bajos e Indonesia están en vísperas
de entrar en un nuevo período de sus relaciones,
un período de amistad y cooperación, Y que de
ese modo contribuirán a formar un vínculo nueva
y vital entre los pueblos de Oriente y Occidente.
Estoy seguro de que, una vez más, probaremos
al mundo a un mundo que aún necesita dicha
prueha, q~le cuando en una controversia, por crí
tica y compleja que sea, hay buena voluntad y
buena fe de amhas partes, no hay dificultades que
no puedan ser superadas, ni problemas que no
puedan ser resueltos.

Sr. PALAR (Indonesia) (traducido del inglés) :
Deseo agradecer muy sinceramente al Presidente
las cordiales palabras con que felicitó a mi Go·
bierno por los resultados de la Conferencia de Me
sa Redonda celebrada en La Haya.

Tenemos ante nosotros el documento S/1417,
del 10 de noviembre, y el documento 5/1417/Add.
1, del 14 de noviembre de 1949, que contienen el
informe y los anexos presentados por la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia con refe
rencia a la Conferencia de Mesa Redonda de La
Haya. En el párrafo 115 del primero de estos dos
documen tos se manifiesta: "La Comisión se coro
place en informar que, en su opinión, obtuvieron
señalado éxito las negociaciones efectuadas en La
Haya".

En verdad las negociaciones han sido coronadas
por el éxito. Por supuesto, nadie pretendería que el
acuerdo concluído satisface plenamente a ambas
partes.. .En realidad, !ué necesario que ambas par.
tes lUCIeran concesIOnes para alcanzar dicho
acuerdo. Sin embargo, en todas las concesiones
hechas por nuestra parte prevaleció la determi
nación de que ellas no impidieran de ningún mo
do que se lograra el propósito de la Conferencia
de Mes~ Redonda, es decir, el traspaso de una
soheraIlla real, completa e incondiciona1. En ver
dad, ésle fué el criterio y el principio rector de
t~da.s nuestras consideraciones durante las nego.
ClaClones.

Nos co~place ~iertamente poder declarar aqu i
que los P~Ises BaJOS han reconocido por fin la in
dependt;,ncla, l~ plena y completa soberanía que el
pueblo mdonesIO proclamó solemnemente el 17 de
agosto de 194.5 para toda Indonesia la soberanía
que los Países .Bajos disputaron con' la fu~rza de
las armas. DICho reconocimiento consta en los
acuerdos concluidos en La Haya y es mencionado
en el, documento que el Consejo tiene ah
ante SI. ora

El artículo 1 de la Carta de Tras d
beranía [SI 1417/Addl'paso. eS?
"El R . ., anexo VlI] dIce aSI'

emo de los Países Bajos, incondicional e ir~e'

rvocablemente transfiere la plena sobera ' .. b •
nd . 1 R ' . ma so reonesla a a epubhca de los E t d U'ds a os m os de
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Indonesia reconociendo de tal manera a la Repú
blica de 'los Estados Unidos de Indonesia como
un Estado soberano e independien te."

Los acuerdos de La Haya también crean el mar·
co para la cooperación futura entre los. Países Ba
jos y la República ~e los Estados Ullldo~ de In
donesia como dos Estados soberanos e mdepen
dientes, una cooperación basada en la libertad, la
igualdad y la independencia total.

El Estatuto de la Unión establece los fundamen
tos de dicha cooperación. Pero también en este
aspecto el criterio decisivo para nosotros fué so·
beranía completa y total. Al preparar el Estatuto
de la Unión, las delegaciones indonesias tuvieron
gran cuidado, al echar las hases de la des('ada
cooperación con los Países Bajos, de evitar que de
algún modo pudiese entorpecerse el ejercicio de la
soberanía total por parte de la Repúhlica de los
Estados Unidos de Indonesia así como de preVl~r
garantías que impidieran a cualquiera de las par·
tes -repito, a cualquiera de las partes- des~I?
peñar un papel preponderante en la cooperaclOn
prevista.

¿Qué carácter tiene esta Unión dI' los Países
Bajos e Indonesia? En el artículo 1 del Estatuto
de la Unión [S/1417/Add.l, ar¡.exo IX], se de·
clara que la Unión "se propone asegurar la coo
peración organizada entre el Reino de los Países
Bajos y la República de los Estados Unidos de
Indonesia a base de plena libertad de decisión e
igualdad de condiciones, con iguales derechos". Se
manifiesta además que: "La Unión no perjudica la
condición de cada uno de los miembros como Es·
ta~o independiente y soberano". El propósi lo para
el cual ha sido creada esta Unión se enuncia en
el párrafo 1 del artículo 2: "La Unión se propone
lograr la cooperación de los miembros para la pro
moción de sus intereses comunes".

Así pues, es evidente que esta Unión es un ór
gano de dos Estados individuales, completamente
soberanos, que. será utilizado por las dos partes pa
ra ,hacer efectIva la cooperación en campos de in·
teres mutuo.

~l inst~u~ento de dicha cooperación, la Unión,
ser.a pr~sldld? p?r}a Rei,n~ de los Países Bajos,
qUIen. slmbohzara el espmtu de cooperación vo
luntarIa y perdurable entre los miemhros de la
Un.ión". En su ,calidad de Jefe de la Unión, la
~ema. de los P81ses Bajos no tendrá ningún poder
eJeclltlva.

La U~~ón funcion.ará como un instrumento de
coope~acIOn voluntar~a, conforme a lo previ~to en
el a.rtlculoque se refIere a las decisiones y normas
conJu~~as de la,Conferencia de los Ministros de
l~ Umon. ~l parraIo 3 de dicho artículo, el aro
tIculo 12, dIce lo sigu iente: "Las decisiones adop.
tadas e.~ la Conferencia d.e Ministros para la pro
mul.~aclOn de normas conjuntas requieren la apro
baclOn de .los respectivos parlamentos de los dos
Estados MIembros ... "

El Estatuto de la Unión no obliga a .
d la t nl11g11na

e s par es a que se comprometa a llegar a acuer-
dos sobre asuntos de interés común s' d' h '1 . l IC a parte
no o estIma necesario. Si las dos partes el
que la Con fcrencia de los Ministros de la leJs:~n
adopte ud' " 1 IlIon, ?a eClSlOn, a misma debe recibir el a a-
yo unanlme de los Ministros de las dos tP
Por o " d h par es.. , c nfHgmentc, na a ay en el Estatuto de la
U~llon o en los acuerdos referentes al fu .' _
mIento de la U " . . . nClOna
1 b ' mon que restnnJa en modo alguno
a so erama de cualquiera de las partes U

men de los artículos de los acuerdos ca l' 'd n exa·ne m os pon-

•



drá de manifiesto que aunque los Países Bajos in
sistieron en un comienzo en que su consentimiento
debía ser indispensable para que la República de
los Estados Unidos de Indonesia pudiese adoptar
ciertas medidas relativas a asuntos que afectan a
determinados intereses de los Países Bajos en In
donesia, las delegaciones indonesias tuvieron éxito
en sus esfuerzos encaminados a lograr que, en esos
casos, los acuerdos estipularán que sólo se requería
una consulta. Por lo tanto, la libertad de acción de
la República soberana de los Estados Unidos de In
donesia no sufrirá limitación alguna, no sólo con
referencia a los campos de interés común sino tam
bién a propósito de cuestiones que interesan espe
cialmente a los Países Bajos en Indonesia.

Consideremos ahora por un momento los cam
pos de interés común en los cuales el Estatuto dis
pone que las partes deberán cooperar, a saber, en
el campo de las relaciones exteriores, en la de
fensa y "cuando se necesite, en cuestiones de fi
nanzas y también en asuntos de naturaleza eco
nómia y cultural".

En el campo de las relaciones exteriores, los
acuerdos prevén la consulta recíproca y la coope
ración cuando se hallen en juego intereses comu
nes, sin perjuicio o limitación del derecho de cada
una de las partes a conducir sus propias relacio·
nes exteriores y determinar su propia política ex
terior. Las consultas y cooperación mutuas en ma·
teria de relaciones exteriores no limitan en modo
alguno la soberanía completa y total de c!lda una
de las partes de la Unión.

En cuanto a los asuntos comerciales y financie·
ros, se estipula que mientras la República de los
Estados Unidos de Indonesia tenga ciertas obli.
gaciones hacia los Países Bajos, la primera con·
sultará con los Paises Bajos antes de adoptar nin·
guna medida en ciertos asuntos que afecten los
intereses de los Países Bajos. Sin embargo, di·
chas consultas entre los dos Estados soberanos no
obligan a ninguna de las partes.

La transferencia a la República de los Estados
Unidos de Indonesia de las deudas contraídas por
el Gobierno de las Indias Orientales Holandesas re·
presenta una concesión por parte de la delegación
indonesia, una concesión que no infringe en modo
alguno la plena, incondicional y total soberanía
de la República de los Estados Unidos de Indo
nesia.

El acuerdo.de cooperaClOn entre los miembros
de la Unión en materia de defensa [S/1417jAdd.l,
anexo XX], dispone en su artículo No. 1 que
"cada uno de los miembros será plenamente res·
ponsable de la defensa de su propio territorio",
Con este fin, y nuevamente a base de una coope·
ración voluntaria, cada miembro, cuando lo estime
necesario, podrá solicitar' al otro ayuda en mate·
ria de defensa. Si uno de los miembros debe
prestar ayuda al otro, el miembro que la ha so
licitado tendrá la decisión final en todas las cues
tiones que se relacionen con la ayuda prestada por
la otra parte.

En lo que se refiere al retiro de las fuerzas
armadas neerlandesas del territorio de la Repúbli.
ca de los Estados Unidos de Indonesia, el acuerdo
prevé que todas las fuerzas neerlandesas de tierra,
mar y aire serán retiradas dentro de un determina
do plazo. Durante el intervalo que medie hasta su
retiro final, ellas podrán, a pedido del Gobierno
de la República de los Estados Unidos de Indo
nesia, cumplir ciertas tareas que se les asignen por
cuenta de la República de los Estados Unidos de
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Indonesia; en el cumplimiento de dichas funcio·
nes, las fuerzas de los Países Bajos serán respon
sables ante el Ministro de Defensa del Gobierno
de la República de los Estados Unidos de Indone
sia. Por ejemplo, la base naval de Surabaya, en
la Isla de Java, se convertirá, después del tras
paso de la soberanía, en una base naval de la Re
pública de los Estados Unidos de Indonesia. El
Gobierno de la República de los Estados Unidos
de Indonesia nombrará un oficial de la Marina
Real de los Países Bajos como jefe de la base y él
mismo será directamente responsable ante el Mi·
nistro de Defensa de la República de los Estados
Unidos de Indonesia.

El acuerdo dispone además que las dos partes
se consultarán en el caso de una amenaza de agre
sión a una de ellas o a ambas. Las disposiciones
relativas a la consulta -no acuerdo, sino consul
ta- lo mismo que las disposiciones en materia de
relaciones exteriores, comercio y finanzas, son si·
milares en todos los aspectos a los acuerdos con·
certados por Estados independientes a lo largo de
la historia, y no atentan en modo alguno contra
la soberanía de las partes en la Unión.

Por lo tanto, es cvidente que en las medidas
que hemos adoptado para la cooperación con los
Países Bajos, hemos mantenido nuestra libertad de
determinar los puntos concretos que serán objeto
de cooperación.

Además, en cada caso concreto corresponderá a
los respectivos parlamentos de las dos partes adop
tar la decisión final. Esto se aplica también a
aquellos asuntos ~n los cuales hemos decidido
consultar previamente con los Países Bajos; aun
en éstos la decisión final corresponde al Gobier
no de la República de los Estados Unidos de In·
donesia.

Así, pues, tenemos dos Estados soberanos que
han acordado voluntariamente cooperar entre sí
sobre una base de igualdad, establecida en un
acuerdo que, como cualquier otro acuerdo, puede
caducar tan pronto como sea evidente que una
de las partes ha dejado de cumplirlo.

Es innecesario decir que, habiendo concluído los
acuerdos de La Haya, estamos resueltos a apli
carlos plenamente y de buena fe.

En el pasado, durante el período en que el Con
sejo de Seguridad se estaba ocupando de la cues
tión de Indonesia, hicimos muchas e importantes
concesiones. M\lchas de estas concesiones impli
caban enormes desventajas y pérdidas para noso
tros. En repetidas ocasiones, el Consejo de Segu
ridad no pudo lograr los propósitos que nos ha
bían llevado precisamente a hacer dichas conce·
siones. En el pasado nos vimos obligados a hacer
muchas concesiones que en última instancía re
dundaron ·en perjuicio' nuestro porque el Consejo
de Seguridad no tenía poder suficiente para ase·
gurar el pleno cumplimiento de sus propias reso
luciones.

En muchas oportunidades hemos tenido que pa·
gar con sangre y sufrimientos esa incapacidad y
esas concesiones. Sin embargo, tal vez sería opor
tuno no insistir en estos puntos, porque compren
demos que sin la intervención del Consejo de Se
guridad la cuestión de Indonesia hubiera sido re·
sueIta en el campo de batalla por la fuerza de las
armas, y que la positiva ayuda brindada por la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia
contribuyó a que se llegara a una solución.



En la Conferencia de Mesa Redonda de La
Haya hicimos nuevas concesio.nes. Sin em?argo,
como dije antes, dichas concesIOnes, no constItuyen
una restricción de nuestra soberama.

La cuestión de Nueva Guinea podría ser consi
derada como una restricción territorial a nuestra
soberanía. Pero, como sabe perfectamente el Con
sejo, esta cuestión ha de ser resuelta dentro. de
un año. Estamos decididos a que Nueva Gumea
comparta nuestra soberanía dentro de un año.

Al hacernos cargo de las deudas del anterior
gobierno de las Indias Orientales Neerlandesas he
mos hecho una concesión pues aceptamos parte de
las deudas en que incurrieron las autoridades neer
landesas para financiar dos campañas militares di·
rigidas contra nosotros. Sin embargo, es inne
cesario señalar que, al realizar negociaciones con
otra parte, el mejor modo de inducir a dicha par
te a que haga concesiones es hacerlas uno mismo.
y este traspaso de las deudas en modo alguno im
pone una restricción a nuestra soberanía.

Hemos convenido en que mientras dUl,:e nuestra
condición de deudores de los Países Bajos con
sultaremos con dicho Gobierno antes de adoptar
ciertas medidas relativas a asuntos económicos, fi
nancieros y monetarios. Como ya he dicho, esas
consultas no nos imponen ninguna obligación; en
última instancia, somos nosotros quienes decidire
mos y pondremos en práctica las medidas que
consideremos necesarias.

Al aceptar que la Reina de los Países Bajos sea
el Jefe de la Unión de los Países Bajos e Indone
sia, hemos hecho en verdad una concesión desde
el punto de vista de nuestros sentimientos nacio
nales. Lo hicimos con plena comprensión de la
gran importancia psicológica que para los holan·
deses tiene esta cuestión. Al hacer dicha conce·
sión, también tuvimos plena conciencia de que el
Jefe de la Unión no tendrá poderes ejecutivos y
que, por lo tanto, ello no restringe en modo' al·
guno nuestra soberanía.

Es evidente que, a pesar de esas concesiones la
República de los Estados Unidos de Indonesia' se
incorporará a la familia de naciones como un Es·
tado ~Ienamente sobera?o. Esto ha sido posible,
en pnmer .lugar, graCIas a la perseverancia de
~uestro valIente puebl? y al heroísmo y las haza
nas d~ nuestras g.uernllas. La valiosa ayuda del
Consejo de Segundad y de los órganos del Con
sejo de Indonesia ha hecho posible el estableci
mIento de los Estados Unidos de Indonesia como
Estado soberano antes de fines de este mes. Por
sobre todo, la decisión de nuestro pueblo de satis
fa?~r SllS aspiraciones nacionales es lo que ha per
mIl.ldo crear la República soberana de los Estados
Umdos de Indonesia.

Quisiera destacar aq~í que nuestra meta final
no es, l~ mera. soberama. Para nosotros, la so
berama es un mstrumento, un instrumento indis
pensable para alcanzar y preservar la democracia
por.,Ia cual nuestro movimiento nacional de libe
r.aclOn no ~a dejado ni dejará nunca de comba
tIr.. Ademas es el instrumento y la única base
~?s~ble Pdara ~ograr el mejoramiento de las con-

IClOnes e VIda de nuestro pueblo ase urar
snlvnpuardar la J'usticia política Y,. g y
cial. ' economlca y so-

Ta~bién emplearemos nuestra soberanía

b
trlabaJar p~r la independencia de todos lo para

os que aun están luchando a l' s pue
dominación col . 1 H p ra Iberarse de la

oma . aremos uso d
beranía para ayudar hast d· e nuestra so-
nuestra capacidad y nues~rasonp~:ib~l~sd Ida permitan

1 1 a es a esta-
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blecer y salvaguardar la paz y la prosperidad del
mundo, dentro de la estructura de las Naciones
Unidas.

y ahora desearía hacer algunas observaciones
con respecto a la prórroga del mandato de la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia y
con relación al proyecto de resolución presentado
po~ el representante de Canadá.

El párrafo 116 del informe especial de la Co
misión al Consejo de Seguridad sobre la Confe
rencia de Mesa Redonda dice:

"Habiendo participado la Comisión en la Con
ferencia, en cumplimiento de las intrucciones del
Consejo de Seguridad, y habiendo prestado ayuda
a las partes para lograr un acuerdo, continuará
desempeñando sus tareas con arreglo a sus atrio
buciones y observará en Indonesia la ejecución de
los acuerdos concluídos en la Conferencia de Mesa
Redonda."

Quiero destacar el hecho de que la Comisión
continuará desempeñando sus funciones en confor
midad con su mandato.

Se trata de una disposición que apoyo plena
mente, sobre todo porque subsiste un problema
crucial que debe ser resuelto. Conforme a los tér
minos del acuerdo de La Haya, la cuestión de
Nueva Guinea debe ser resuelta en el término de
un año. Las posiciones adoptadas por las dos par
tes en este problema son, hasta este momento
muy diferentes. Será una tarea muy difícil con:
ciliar estos puntos de vista divergentes y me pa
rece que para ello sería indispensable la ayuda
de un organismo mediador experimentado. Por esta
razón creo que la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia debería colaborar en la solución de
la cuestión de Nueva Guinea, de conformidad con
su mand.~to. Una solución ~ápida y satisfactoria de
la cuestlOn de Nueva Gumea sería fundamental
para facilitar la misma cooperación acordada por
ambas partes en La Haya. Las difíciles negociaeio.
nes que habrán de iniciarse respecto de la cuestión
de ~ueva Guinea arrojarán una sombra en la coope"
raClOn ~ntre la República de los Estados Unidos de
IndoneSia y .Ios P~íses Bajos. No se puede coope
r?r y. al mIsmo tIempo mantener una controver.
SIa. Por lo tanto, es esencial que la controversia
sobre ~ueva Guinea sea resuelta tan pronto como
sea pOSIble, y es? 'sólo"- po?rá lograrse con la ayu.
da de un ~r?,amsmo lUedlador experimentado co.
mo I~ ComlslOn de las Naciones Unidas para In
doneSIa_

Pdor consig~!ente, apoyo plenamente el proyec.
to ~ resoluclOn canadiense.

Finalmente, mi delegación desea e. .. xpresar su
f¡ncero a¡:.reclO y ~u ~gradecimiento a todos aque-

os .que an contnbUIdo al arreglo de esta contro-
VerSIa. Les agradecemos su d 'h .
tido ~b.rir el camino para ~~~I ~sqPaís: PBr~l'
transfIneran su soberanía a I E t d U ~ aJos1 d . I os 's a os m dos de
n 0n,esla, a os que también la Repúbl' d· I

doneSla t f" Ica e n·rans erIra su soberanía de f 'd d
Con el acuerdo concl ' d ,con ormi a
indonesia del Ul o en la conferencia inter-

verano pasad E .
mente agradecidos al C,a, d stamos espeCIal.
sus órganos, la Comisió~n:tJoB e SegOufr.i~ad y a
Comisión de las Nacion e. uenos ICIOS y la
Tengo la certeza de es Umdas .para Indonesia.
y la Asamblea Generaiue ~I Consejo de Seguridad
nosotros a la India estan ~an agradecidos como
do la cuestión y habY Audstdraha por haber plantea.

. er a o a las N' U .
das la oportunidad d - , .aclOnes m·
l" , e Intervemr y ejercerlOsa mfluencla. su va··

....



Para terminar,. quiero rendir homenaje al Sr.
van Roijen, c1Jya calidad de estadista fué en gran
medida decisiva para aunar voluntades en Indo·
nesia, lo que tuvo tanta importancia en la conclu·
sión del acuerdo final en La Haya. Apreciamos
la acogida que los neerlandeses dieron a nuestra
delegación en La Haya y consideramos que esa
actitud proporcionará una buena base para una
cooperación fructífera en el porvenir.

Sr. SUNDE (Noruega) (traducido del inglés):
Como representante de un Gobierno que desde
hace tiempo tiene gran interés en los distantes
pero importantes problemas de Indonesia, desea·
ría asociarme a las congratulaciones que se han
expresado a los participantes en la Conferencia de
Mesa Redonda de La Haya por los notables resul·
tados obtenidos.

La historia ha enseñado a mi pueblo que la au
tonomía y la in(iependencia son bienes preciosos
que nunca deben ser aceptados como algo natu·
ral. Por lo tanto, tenemos clara conciencia de las
luchas de otros pueblos por su independencia y
nos interesamos por ellos. En el caso de Indone·
sia ese interés estuvo unido a cierta tristeza cuan
do advertimos que el movimiento del pueblo indo
nesio hacia la independencia lo llevaba a un con·
flicto con los Países Bajos, un país al cual estamos
estrechamente vinculados y con el cual hemos man~
tenido siempre relaciones especialmente amistosas.

Mi Gobierno no ha estado siempre completamente
de acuerdo con el de los Países Bajos con respecto a
la celeridad con que Indonesia podría pasar de su
estado de independencia colonial a la soberanía o a
los métodos más indicados pa~a lograr dicho fin.

Pero olvidemos lo pasado. En mi. opinión el
hecho de que tan poco después de la terminación
de las hostilidades el Gobierno de los Países Ba·
jos haya estado dispuesto a reunirse con los re·
presentantes de los pueblos indonesios y conve·
nir en la creación de la República soberana de los
Estados Unidos de Indonesia es prueba evidente
de su moderación y su flexibilidad política. Era
necesario que el Gobierno de los Países Bajos ex
hibiera gran magnanimidad y alta sabiduría polí
tica para abandonar la soberanía sobre el archi·
piélago indonesio que gobernó por más de 350
años.

También desearía hacer llegar mis calurosas fe·
licitaciones a los participantes indonesios en la
Conferencia de La Haya. Por cierto, ningún
acuerdo hubiera sido posible sin sus dotes de es·
tadistas y su firme voluntad de llegar a un acuer·
do pacífico. Ellos han revelado una clara como
prensión de los principios' esenciales de la paz y
la justicia internacionales en que se fundan las Na
ciones Unidas, y mi Gobierno espera poder dar
muy pronto la bienvenida a la nueva República
como Miembro de nuestra Organización.

Pienso que es también motivo de especial sao
tisfacción que indonesios y neerlandeses se hayan
comprometido a continuar sil colaboración ante·
rior, voluntariamente y en un plano de igualdad,
en la nueva Unión de los Países Bajos e Indone·
sia. Estamos seguros de que el nuevo estado em·
prenderá estas difíciles tareas con energía yen·
tusiasmo juvenil. Sin embargo, en los campos téc·
nicos necesitará sin duda la ayuda de países más
antiguos y m.ás desarrollados. Tengo la certeza de
que dicha ayuda será generosamente ofrecida por
los Países Bajos, cuya larga experiencia en el Le·
jano Oriente los califica particularmente para dicha
labor.
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Por último, aunque no en orden de importan·
cia, desearía, en nombre de mi Gobierno, rendir
homenaje a los miembros y funcionarios de la Co·
misión de las Naciones Unidas para Indonesia. Se
han mostrado dignos representantes de nuestra Oro
ganización cuyo prestigio y autoridad se han vis·
to aumentados por su notable labor.

Dado que las Naciones Unidas no tienen auto·
ridad para imponer soluciones, resulta tanto más
satisfactorio que los métodos de conciliación y
buenos oficios se hayan convertido en eficaces ins·
trumentos para el restablecimiento y la preserva·
ción de la paz.

La tarea más ardua e importante de la Comi·
sión ha quedado terminada. Pero convengo en
que deberíamos confiarle la tarea de seguir ayu·
dando a las partes en el cumplimiento de los
acuerdos de La Haya y, por consiguiente, apoya·
ré el proyecto de resolución del Canadá.

Para finalizar, deseo expresar mi sincera espe·
ranza de que los acuerdos serán ratificados prono
tamente.. Confío en que resultarán igualmente sao
tisfactorios y beneficiosos para todas las partes in·
teresadas y constituirán una importante contribu·
ción al establecimiento de la paz y del derecho
en' el Sudeste de Asia.

Sr. GALAGAN (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Luego de una interrupción, el Conse·
jo de Seguridad reanuda su examen de la cues·
tión de Indonesia. Sabemos que la misma figura
en el orden del día del Consejo de' Seguridad des·
de hace ya mucho tiempo y que, sin embargo, la
situación de Indonesia sigue sin resolverse.

Las declaraciones de los representantes de los
Países Bajos, Canadá y l'{oruega, según las cuales
la Conferencia de Mesa Redonda habría consegui.
do resolver la cuestión de Indonesia, no corres·
ponden a la realidad y están. desprovistas de too
do fundamento. ¿ Cómo puede decirse que Indo·
nesia ha entrado en una nueva fase de su desa·
rrollo, en una fase de amistad y de colaboración,
cuando el mundo entero ve que la guerra, em·
prendida por los ocupantes neerlandeses contra el
pueblo indonesio, con el apoyo de los Estados Uni·
dos y del Reino Unido, prosigue con la misma fe·
rocidad que antes?

El ejército neerlandés libra esta guerra con las
armas más modernas que le proveen los Estados
Unidos: tanques, aviones, artillería. Las tropas
neerlandesas incendian las ciudades y las aldeas y
masacran a la población que rehusa someterse a
la ocupación neerlandesa y a la camarilla de
Hatta, que ha traicionado los intereses del pueblo
indonesio.

Según los despachos periodísticos, se desarrollan
combates especialmente violentos contra las fuer·
zas de resistencia, indonesias en la región de Su·
rakarta. Más de la mitad de esta ciudad ha sido
incendiada por las fuerzas de ocupación neerlan·
desaso También se han producido masacres en las
regiones de Jogjakarta, Kediri y otras. En la par·
te meridional de Celebes, las tropas. de los Países
Bajos al mando del oficial neerlandés Westerling
han exterminado a más de 30.000 indonesios.

y el representante de los Países Bajos nos dice
que Indonesia ha entrado en el camino de la amis·
tad y de la colaboración.

La población indonesia ha sufrido masacres es·
pecialmente atroces en el curso de la segunda



quincena del mes de octubre pasado en las regio.
nes de Malang, Pasundan 'y otras.

Miles de dirigentes políticos indonesios siguen
poblando las cárceles neerlandesas.

Podemos preguntarnos entonces, en primer lu
gar, por qué el Consejo de Seguridad, que se ocu·
pa de la cuestión de Indonesia desde hace cerca
de cuatro años, no ha podido resolverla, y luego,
sobre quién recae la responsabilidad de los acon·
tecimientos que se desarrollan actualmente en esa
región.

La delegación de la RSS de .Ucrania, que en
enero de 1946 asumió la iniciativa de señalar a la
atención del Consejo los acontecimientos de Indo
nesia,2 en conformidad con el artículo 34, de la
Carta de las Naciones Unidas, ha insistido en re
petidas ocasiones en que si la población indonesia
era víctima de masacres y era despojada por la fuer·
za de su derecho de darse un Gobierno indepen.
diente, la responsabilidad recaía principalmente en
los Estados Unidos y el Reino Unido, que por tra
tar de salvaguardar sus intereses económicos y es
tratégicos en Indonesia, se han colocado, desde el
principio de la Repú~lica de Indonesia, al lado de
los colonizadores holandeses, en la lucha armada
en contra del pueblo indonesio.

Nadie ignora que las tropas británicas que lle
garon a Indonesia el 20 de septiembre de 1945
para recibir la capitulación de las guarniciones ja.
ponesas, no solamente no desarmaron dichas guarni·
ciones sino que les procuraron armas modernas y
las lanzaron a la lucha contra el pueblo indonesio
que defendía su independencia contra los usurpa
dores extranjeros.

A pesar de la constante intensificación y amo
pliación de la actividad militar británica en Indo·
nesia, los representantes de las Potencias colonia·
les en e! Consejo de Seguridad, los Estados Uni.
dos, el Reino Unido y Francia, han hecho todo
lo posible para hacer fracasar la propuesta de la
RSS de Ucrania en virtud de la cual se hubiera
enviado a Indonesia una comisión dd Consejo de
Seguridad encargada de estudiar y solucionar la
situación reinante en ese país con el fin de res
tablecer la paz y la seguridad.

Al rechazar esta propuesta en el Consejo de Se
guridad, la mayoría del Consejo, en realidad, se
ha hecho cómplice de la agresión de los Países Ba·
jos, que persiguen, la destrucción de la República
de Indonesia.

A pesar del empeoramiento progresivo de la si·
tuación en Indonesia, de que cs prueba el hecho
de que se haya vuelto a incluir la cuestión de In·
donesia en el orden del día de! Consejo en julio
de 194,7, el Consejo de Seguridad, durante todo
el período en que ha examinado esta cuestión, no
ha adoptado ninguna decisión eficaz para poner
fin a la agresión de los Países Bajos contra la
República de Indonesia. Las propuestas en tal sen
tido han chocado siempre con la resistencia obs.
tinada y el sabotaje de los representantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido.

Basta citar algunos ejemplos tomados de la ac·
tuacÍón del Consejo para darse cuenta de que los
representantes de las Potencias coloniales, unidos
a los Países Bajos, han hecho cuanto podían para
estrangular el pueblo y a la República de Indo·
nesia.

... 2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri·
mer Aiío, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexo 4.
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Como se sabe, el Consejo de Seguridad aprobó
ello de agosto de 1947 [173a. sesión] una reso·
lución [5/459] invitando a las dos partes intere.
sadas a poner fin a las hostilidades en Indonesia:.
Por supuesto, el Consejo no debía limitarse a apro
bar dicha resolución; debía asimismo asegurar su
cumplimiento, tanto más que, conforme a ciertos
datos de que disponía en ese momento, los Países
Bajos no tenían la menor intención de poner fin
a las hostilidades contra el pueblo indonesio.

Nadie ignora que el representante de la Unión
Soviética propuso que se creara una comisión del
Consejo de Seguridad con autoridad necesaria
para asegurar la vigilancia de la cesación de las
hostilidades. Pero· esta propuesta no fué aceptada
porque uno de los miembros permanentes del Con·
sejo de Seguridad, el representante de Francia,
votó en contra del proyecto de resolución de la
URSS haciendo uso de su derecho de veto cuando
se puso a votación el proyecto de resolución [194a.
sesión] .

Después dc haber hecho fracasar la propuesta
de la URSS relativa a la creación de una comi
sión de! Consejo, los representantes de los Estados
Unidos y del Reino Unido consiguieron que el
Consejo de Seguridad confiara la vigilancia del
cumplimiento de la decisión relativa a la cesación
del fuego a la llamada Comisión Consular com
puesta por los cónsules de los Estados Unidos, el
Reino Unido, Francia, Bélgica, Australia, y Chi
na [5/525, 1I].

El Gobierno de los Países Bajos, seguro del apo·
yo de la Comisión Consular, cuya composición se
lo garantizaba, desconoció totalmente la resolución
del Consejo de Seguridad del 10 de agosto de 1947
y continuó sus operaciones militares.

A pesar del hecho irrefutable de que los Países
Bajos no han obedecido la precitada resolución del
Consejo de Seguridad en que se dispuso la cesa·
ción de las hostilidades, los representantes de las
Potencias coloniales en el Consejo de Seguridad
y en la Comisión Consular han continuado pro·
tegiendo a los agresores neerlandeses y hasta han
saboteado las medidas más elementales encamina
das al restablecimiento de la paz en Indonesia.

Los representantes de los Estados Unidos, el
Reino Unido, Francia y Bélgica han impedido que
el Consejo de Seguridad [217a. sesión] aprobase
la proposición de la Unión Soviética [5/575] que
estipulaba que las tropas de las dos partes inte·
resadas -Jos Países Bajos e Indonesia- serían
retiradas inmediatamente a las posiciones que ocu
paban antes del comienzo de las hostilidades.
Ahora bien, de aprobar dichas disposiciones, el
Consejo de Seguridad hubiera dado un primer
paso hacia la solución de l¡¡ cuestión de Indo·
nesia.

Al votar en contra de las medidas mínimas pro
puestas, los representantes de los Estados Unidos,
el Reino Unido y las demás Potencias coloniales
han demostrado que, en realidad, apoyaban a los
Países Bajos en la lucha iniciada por ese país con·
tra el pueblo indonesio para restablecer el anti·
guo régimen colonial en Indonesia.

Por consiguiente, la mayoría del Consejo de Se
guridad rechazó la propuesta' en virtud de la cual
se hubiera enviado a Indonesia una Comisión del
Consejo de Seguridad encargada de vigilar el cum.
plimiento de la resolución del Consejo relativa a
la cesación de hos~i1idades y al retiro de las fuer
zas armadas de las dos partes a las posiciones que
ocupaban antes del comienzo de las hostilidades'
rechazó igualmente otras dos propuestas que, si~



ser absolutamente satisfactorias, hubieran promo·
vida un arreglo de la situación en Indonesia;
después, la mayoría del Consejo, bajo la presión
de 'los representantes de los Estados Unidos y el
Reino Unido -los dos principales protectores de
los Países Bajos en el Consejo de Seguridad
aprobó [218a. sesión] como se sabe, el proyecto
de resolución de los Estados Unidos [5/597] que,
en definitiva, quitaba al Consejo toda responsabi.
lidad en la solución de la cuestión de Indonesia
pa~a transferírsela a la llamada Comisión de los
Tres, compuesta por los representantes de los Es·
tados Unidos, B~lgica y Australia. Esta Comisión,
como se demostrará más adelante, se comportó ca·
mo un instrumento de la política de los Estados
Unidos en Indonesia y no cama un órgano del
Consejo de Seguridad encargado de promover la
solución de la cuestión de Indonesia. Cuando en
diciembre de 1948, los Países Bajos reabrieron a
traición las hostilidades contra la República de
Indonesia, los representantes de los Estados Uni·
dos y del Reino Unido se opusieron, una vez más,
a que el Consejo adoptara medidas eficaces para
ponerles fin.

Los Estados Unidos y el Reino Unido no sólo
han impedido sistemáticamente que el Consejo de
Seguridad adoptara decisiones para poner fin a las
operaciones militares en Indonesia, sino que ade·
más han provisto a los Países Bajos de armamen·
tos modernos de toda clase, que han servido pa·
ra masacrar a la población indonesia.

Según el New York Times, sólo entre abril de 1948
y marzo de 194,9, la ayuda de los Estados Unidos
a los Países Bajos ascendió a 4,02.800.000 dóla·
res además de la asistencia proporcionada a ese
país desde que se puso en ejecución el Plan Mar·
shall, asistencia que el Gobierno de los Países Ba·
jos ha utilizado en gran parte en su· lucha contra
el pueblo indonesio.

El general Marshall, ex Secretario de Estado,
declaró el 23 de julio de 1947 que una brigada
completa de tropas neerlandesas que debía ser en·
viada a Indonesia para luchar contra el pueblo
indonesio había sido adiestrada y equipada en los
Estados Unidos. Según esta declaración, que ema·
na de una fuente tan autorizada, los Países Bajos
han recibido de los Estados Unidos 54 bombardeo
ros, 64 aviones de caza, 117 cañones, 159 ametra·
lladoras y grandes cantidades de otras armas y
material bélico.

El diario 5tar publicó el 11 de enero de 1949
un despacho según el cual se habían estado en·
vianda armas americanas de todo tipo a Java y a
Sumatra durante dos años. El mismo diario se·
ñalaba, además, que las tropas holandesas dotadas
de material británico y americano tenían la ven·
taja de poder reabastecerse en bases cercanas si·
tuadas en el sureste de Asia.

Se sabe, por otra parte, que el Reino Unido
también ha proporcionado ayuda militar a los Paí·
ses Bajos. Esta política de los Estados Unidos y
el Reino Unido con respecto a Indonesia era con·
traria a los propósitos y principios fundamentales
de la Carta de las Naciones Unidas, que proclama
e! derecho de cada pueblo a la libre determina·
ción y a la independencia. En vez de acordar
esta independencia y esta libre determinación al
pueblo indonesio, debilitado por su lucha desigual
contra los. imperialistas japoneses y los coloniza
dores neerlandeses, norteamericanos y británicos,
se procura imponerle, una vez más, el yugo ·de la
servidumbre colonial y restablecer en Indonesia el
viejo régimen colonial. Tal fué, en efecto, el ob·
jeto de la Conferencia de Mesa Redonda.
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Se propone ahora que el Consejo de Seguridad
sancione las decisiones de esa conferencia y se
afirma que ellas responden a los intereses del pue
blo indonesio. La delegación de la RSS de Ucra·
nia no aprueba esos acuerdos porque estima que
ellos devuelven. el pueblo indonesio al estado de
servidumbre colonial que ha padecido durante un
período tan prolongado.

En apoyo de mi tesis, citaré el informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia res·
pecto de los trabajos de la Conferencia de Mesa
Redonda de La Haya así como los acuerdos con
cluidos durante esta conferencia. Estos dos docu.
mentos mllestran claramente que, por su carácter
y por el resultado de sus trabajos, dicha confe·
rencia fué un negocio reprobable entre los colo
nialistas holandeses y la camarilla de Hatta, que ha
traicionado los intereses de su pueblo.

Basta estudiar estos documentos para descubrir
quiénes han desempeñado el papel principal en la
Conferencia de La Haya y a qué intereses respon·
den los acuerdos concluídos en dicha conferencia.
Todos estos acuerdos tienden a sancionar la ad·
quisición de los recursos naturales de Indonesia
por los Illonopolios extranjeros y la privación de!
derecho legítimo de! pueblo indonesio a organizar
su propio Estado independiente y democrático.
En otras palabras, el único- fin del arreglo de La
Haya es restaurar en Indonesia las antiguas prác·
ticas y el régiI11en coloniales.

La principal disposición de los acuerdos de La
Haya dispone la creación de los Estados Unidos
de Indonesia y la Unión de los Países Bajos ~ In·
donesia.

Como se sabe, esta cuestión no es nueva. La
idea de los Estados Unidos de Indonesia y de la
Unión de los Países Bajos e Indonesiafué impues·
ta al pueblo indonesio, desde el mes de marzo de
1947, por el Acuerdo de Linggadjati, cuyos térmi
nos eran sumamente desfavorables. En la época
de la firma de este acuerdo, la República de In
donesia abarcaba un vasto territorio que compren·
día las islas de Java, Madura y Sumatra y que
tenía varios millones de habitantes. Sin embargo,
los ocupantes holandeses y sus protectores -los
Estados Unidos y el Reino Unido- no estaban in·
teresados en que la República de Indonesia se ad
hiriera a los· Estados Unidos de Indonesia con·
servando el territorio que poseía en el momento
de la firma del Acuerdo de Linggadjati. Advir
tieron claramente que una República que poseía
una población de varios .millones, un ejérdto in
dependiente e importantes recursos naturales les
impediría obtener sus objetivos imperialistas en In
donesia, aún en e! caso de adherirse a los famosos
Estados Unidos de Indonesia.

Por esa razón, apoyándose en la ayuda y e! so
corro de los Estados Unidos y el Reino Unido, los
agresores holandeses decidieron asestar a la Repú
blica de' Indonesia, desde su comienzo, una serie
de graves golpes militares; arrebatarle sus regio
nes más importantes desde el punto de vista eco·
nómico; crear, en los territorios que había ocu·
pado, toda una serie de Estados títeres, poner al
frente de dichos Estados a hombres a sueldo de los
Países Bajos y proceder luego a la creación de los
Estados Unidos de Indonesia. Tal era el plan de
los colonizadores holandeses y de quienes los apo
yaban entre bastidores.

El Gohierno de los Países Bajos ha aplicado este
plan sistemáticamente, violando los acuerdos con
cluídos Ullteriormente con la República de Indone-
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sia y las decisiones del Consejo de Seguridad re·
lativas a la cesación de hostilidades. Un año des·
pués de la firma del Acuerdo de Linggadjati, las
tropas holandesas se habían apoderado de las re·
giones de Java y Sumatra más ricas en petróleo y
en caucho. Se adueñaron de los territorios orien.
,tal y occidental de Java, del norte del territorio
central de Java, de las plantaciones más importan
tantes en la costa este de Sumatra, de las regio.
nes petrolíferas del sur de Sumatra, así como de la
costa occidental de esta isla en la región de Pa·
dango La República sólo ha conservado una parte
insignificante del territorio central de Java y de
las regiones montañosas de Sumatra.

Después de. haber conseguido este fin los Paí
ses Bajos, valiéndose de la Comisión de las Tres
Potencias y con la ayuda activa de los Estado~
Unidos, impusieron a la República de Indonesia
un nuevo acuerdo esclavizante firmado a bordo
del buque de guerra norteamericano Renville, y
que se conoce con el nombre de Acuerdo del Ren
ville. Este acuerdo confirmaba nuevamente la ne
cesidad de crear los Estados Unidos de Indonesia
y una Unión de los Países Bajos e Idonesia.

Sin embargo, bien pronto se vió que los ho·
landeses 110 querían aceptar -a la República en el
seno de los Estados Unidos de Indonesia, ni si·
quiera en ese reducido estado. Al principio, sa
botearon por todos los medios las negociaciones
relativas al arreglo político previsto en el Acuerdo
del Renville. Después, en diciembre de 1948, ini·
ciaron pérfidamente las hostilidades y pasaron a
la etapa que debía terminar definitivamente con
la República.

Sólo después de haber alcanzado este fin, de ha·
ber reducido a la República de Indonesia a la
condición de sultanato de Jogjakarta, dominado por
la cllmarilla de Haua, los holandeses propusieron
que se convocara la Conferencia de Mesa Redon
da en La Haya, que debía elaborar medidas de
orden práctico con el fin de crear los Estados Uni
dos de Indonesia y la Unión de los Países Bajos
e Indonesia.

De este modo se ha impedido al pueblo de In·
donesia tomar parte en las negociaciones que de
bían determinar el carácter y los objetivos de los
Estados Unidos de Indonesia, a pesar de que en las
disposiciones de acuerdos tan desfavorables como
el de Linggadjati y el del Renville ya estaba pre·
visto que se daría a este pueblo esa posibilidad.
En lugar de los representantes legítimos del pue·
blo indonesio, ha participado en la Conferencia de
Mesa Redonda en La Haya la camarilla de Haua,
camarilla que ha traicionado los intereses del pue·
blo indonesio y se ha vendido a los colonizadores
norteamericanos y holandeses.

Haua y su camarilla no representaban en la
Conferencia de Mesa Redónda los intereses. del
pueblo indonesio sino los intereses de la clase feu·
dal a sueldo de los colonizadores norteamericanos,
holandeses y otros. Basta para advertirlo recor
dar que, aún en llis regiones de Indonesia COntro
.ladas por las autoridades holandesas de ocupación,
los órganos republicanos locales no mantienen nin
guna relación con el supuesto gobierno de Haua
y actúan con toda independencia.

Por lo tanto, la composición misma de la Con·
ferencia de Mesa Redonda -o sea, los Países Ba
jos, la Asamblea Federal Consultiva representan
te de los Estados títeres creados por los holande
ses, y la camarilla de Haua- y la participación
en dichas negociaciones de la Comisión de las Na·

ciones Unidas para Indonesia, que es un instru·
mento dé la política de los Estados Unidos, indio
can que los Estados Unidos de Indonesia y la
Unión de los Países Bajos e Indonesia están pre
vistas como una nueva forma de servidumbre co
lonial que se trata de imponer al pueblo indo
nesio.

Conforme a los términos del artículo 5 del Es
tatuto redactado por la Conferencia de Mesa Re-\
donda, la Unión de los Países Bajos e Indonesia
será colocada·b~jo la autoridad de la corona ho
landesa. Pero esta misma corona ha enviado a
Indonesia tropas que, durante 4 años, han masa
crado a la población indonesia, incendiado sus ciu
dades y aldeas, destruído sus riquezas materiales;
durante cuatro años, la flota de esta misma coro
na ha asfixiado a la República de Indonesia con
un bloque económico despiadado, condenando a
su población a una ex.istencia de hambre.

Toda la vida interior de los Estados Unidos
de Indonesia estará bajo el control del Gobier·
no de los Países Bajos. El Gobierno de los Es
tados Unidos de Indonesia no podrá tomar ninguna
decisión sin el consentimiento del Gobierno de los
Países Bajos ya que, en virtud del artículo 12 del
Estatuto de la Unión, todas las decisiones del Con·
sejo de ministros de la Unión de los Países Bajos e
Indonesia deben ser adoptadas por unanimidad, es
decir, con el asentimiento de los Países Bajos.

Los Estados Unidos de Indonesia cuya creación
se propone no tendrán el derecho de mantener rela·
ciones independientes con otros Estados. El ar
tículo 3 del acuerdo relativo a las relaciones ex
teriores dispone que ninguno de los miembros de
la Unión concluirá tratados ni realizará ningún
otro acto jurídico en el campo de las relaciones
internacionales que influya en los intereses del
otro miembro, sino después de haber consultado
con él. Ello significa que los Estados Unidos de
Indonesia no podrán tener una política exterior
independiente y deberán solicitar la aprobación
del Gobierno neerlandés sobre todas las cuestio·
nes que les interesen.

El artículo 4 del mismo acuerdo impide de he
cho a los Estados Unidos de Indonesia tener re·
presentantes diplomáticos en el extranjero y reser·
va ese derecho al Gobierno neerlandés. Por consi
guiente, en materia de política exterior, como en
otros campos, los Estados Unidos de Indonesia no
podrán ejercer su soberanía.

Los Países Bajos ejercerán un control absolu
to de la economía, las finanzas y el comercio de
los Estados Unidos de Indonesia. Los acuerdos
sobre estas cuestiones están encaminados a mante
ner el control ejercido por los monopolio'! neerlande·.
ses y británicos, pero sobre todo por los monopolios
norteamericanos y otros, sobre las riquezas naturales
y la economía indonesia y a asegurarles enormes be
neficios en perjuicio de los intereses del pueblo
indonesio.

Todos. estos acuerdos muestran claramente que
los colonialistas holandeses buscan ante todo resta·
blecer y consolidar el régimen colonial que ha
existido hasta ahora en Indonesia.

Conforme a las disposiciones del artículo 1 del
Acuerdo financiero y económico, "La República
de los Estados Unidos de Indonesia también re.
conocerá. .. que los reclamantes con títulos legí.
timos serán restituídos al. ejercicio efectivo de sus
derechos". En otras palabras, los colonos neer
landeses y otros, que pretenden ser reclamantes
con derechos, consolidan por medio de estos
acuerdos su dominio sobre IJ;ldonesia~
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El párrafo 4 del artículo 1 del mismo acuerdo
dispone que la nacionalización que "se efectuará
mediante expropiación... no influirá sobre la
restitución de los reclamantes que tengan títulos
legítimos en el ejercicio efectivo de sus derechos".
De este modo los Países Bajos y las otras poten·
cias coloniales que tienen intereses económicos en
Indonesia conservan la totalidad de los derechos
de que gozaban anteriormente, lo que seguramen
te entorpecerá el desarrollo económico de Indone·
sia, que debe efectuarse en interés del propio pue·
blo indonesio.

El artículo 5 del mismo acuerdo no deja nin·
guna duda a este respecto. Dice, en efecto: "Las
empresas y las propiedades" -extranjeras, por
supuesto- "colaborarán con el capital indonesio
y permitirán su participación, Con tal que este
procedimiento esté justificado desde el punto de
vista comercial". Dicho artículo impide a los Es·
tados Unidos de Indonesia desarrollar sus propios
recursos naturales, ya que es evidente que el ca·
pital indonesio no podrá resistir la competencia
de las grandes compañías norteamericanas, britá·
nicas y otras que ya se han apoderado de las
principales riquezas de Indonesia: el petróleo, el
caucho y el estaño.

El artículo 8 del acuerdo financiero y económi·
ca garantiza a las compañías extranjeras conside·
rabIes beneficios. El artículo dice así: "Las caro
gas impuestas a las actividades comerciales, a con·
secuencia de las medidas fiscales, sociales y de
otras clases acostumbradas... se mantendrán den·
tro de límites razonables... permitiendo las subs·
tituciones, depreciaciones y reservas formales y
una utilidad razonable para el capital invertido
en la empresa."

Todos estos artículos mantienen a Indonesia en
la situación de fuente de materias primas para los
monopolios extranjeros e impiden al pueblo indo·
nesio desarrollar sus recursos económicos en su
propio beneficio. Por otra parte, imponen al pue·
blo indonesio la pesada carga de deudas contraí·
das por la administración colonial neerlandesa,
Quena parte de las cuales deberá pagar. El acuer·
do relativo al ajuste de las deudas dispone que los
Estados Unidos de Indonesia deberán pagar las
deudas y los empréstitos concertados por la admi·
nistración colonial holandesa a partir de 1932.
Estas deudas incluyen más de 100.000.000 de flo·
rines adeudados a los Países Bajos, más de
75.000.000 de dólares a los Esta.dos Unidos, más
de 15.000.000 de dólares a Canadá y más de
8.500.000 libras a Australia.

Además, los Estados UnidoS de Indonesia debe·
rán cancelar las deudas q!1e el Gobierno de las
Indias neerlandesas contrajo con los Estados Uni·
dos para la adquisición de excedentes de material
de guerra norteamericano almacenado en Indone.
sia, material que las tropas neerlandesas han uti.
lizado contra el pueblo indonesio. Se pide ahora.
a 'los indonesios que paguen ese material e inclu.
sive los gastos hechos por los Países Bajos en sus
operaciones militares contra el pueblo indonesio.

La parte del acuerdo relativa a la colaboración
en materia de política comercial legitima los irite·
reses económicos y financieros de los Países Ba·.
jos en Idonesia. El párrafo 3 del artículo 20 de
este acuerdo lo reconoce abiertamente. El párra.
fa dice lo siguiente: "Como consecuencí'a históri·
ca, los Países Bajos tienen considerables intereses
económicos y financieros en Indonesia. La Repú.
blica de los Estados Unidas de Indonesia tendrá
debidamente en cuenta tales intereses." Este aro

tículo asegura a los neerlandeses el derecho de
mantener sus posiciones económicas en Indonesia,
posiciones que les permitirán retirar entre 200 y
300 millones de dólares por año de este país.

Es preciso detenerse especialmente en los artícu·
los de los acuerdos de La Haya que determinan
la situación de las fuerzas armadas neerlandesas
en Indonesia luego del traspaso de la soberanía.
El Consejo de Seguridad debe acordar especial
atención al hecho de que las disposiciones relati·
vas a las fuerzas terrestres, aéreas y navales neer·
landesas en Indonesia no prevé su retiro inmedia·
to de ese país. Aunque algunos artículos de es·
tas disposiciones establecen que después del tras·
paso de la soberanía a los Estados Unidos de In·
donesia serán r.etiradas las tropas neerlandesas,
dichos artículos contienen un número tan grande
de reservas que las fuerzas armadas de los Países
Bajos siempre podrán encontrar un pretexto para
permanecer indefinidamente en Indonesia.

Por ejemplo, el artículo 1 de las normas rela·
tivas a las fuerzas terrestres dispone que "las fuer·
zas terrestres bajo mando neerlandés serán retiradas
de Indonesia o reorganizadas lo antes posible ... "
¿ Qué significa esta reorganización de las tropas
neerlandesas en Indonesia? Significa simplemente
que se trata de reagrupar esas tropas e incorporar.
las a las fuerzas armadas de los Estados Unidos de
Indonesia, es decir, mantenerlas en Indonesia. Se
prevé por anticipado las dificultades que podrían
impedir la evacuación de Indonesia por las tro
pas neerlandesas, y los' Países Bajos no dejarán
de aprovecharlas en el futuro para diferir el re·
tiro de sus tropas de Indonesia.

El artículo 22 de las normas precitadas dice:
"En el caso de que resultare evidente, tal como el
Gobierno de los Países Bajos lo prevé con pesar,
que faltan medios de embarco, o surgieren otras
dificultades de orden técnico que impidieren la
terminación del retiro dentro de seis meses des·
pués del traspaso de soberanía, el Gobierno de los
Países Bajos dará a conocer gustosamente a las
autoridades de la. República de los Estados Uni·
dos de Indonesia "todos los detalles de las medidas
adoptadas y de los esfuerzos realizados por el Go·
bierno de los Países Bajos para la repatriación
del Real Ejército de los Países Bajos."

Así pues, el Gobierno de los Países Bajos in·
sinúa desde ahora que no podrá retirar sus tropas
de Indonesia dentro de los plazos previstos por los
acuerdos de La Haya. A este respecto, conviene
que los miembroS del Consejo de Seguridad recuero
den que el Gobie!no de los Países Bajos nunca se
ha quejado de dificultades cuando se trataba de
enviar tropas a Indonesia y que, tampoco ahora
tiene dificultad alguna para enviar a Indonesia

. nuevos contingentes militares.

Dado que, como lo demuestra toda la historia
de la cuestión' de Indonesia, el Gobierno neerlan.
qés no tiene ningún interés en retirar sus tropas
de ese país,' con toda seguridad aprovechará est~
artículo para justificar la· presencia de tropas
neerlandesas en Indonesia, aun después del tras
paso de soberanía.

La correspondencia entre las diferentes delega
ciones a la Conferencia de Mesa Redonda relati.
va a asuntos militares, así como el artículo 6 de
las normas relativas a las fuerzas navales neerlan·
desas en Indonesia, indican que la Real Marina
de los Países Bajos deberá dejar Indonesia en el
plazo de un año, aunque es evidente que para
retirar dichas fuerzas navales no se necesitan me·
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dios de transporte. Una disposición especial es
tablece que la base naval de Surahaya en Indo
nesia será puesta de hecho a disposición de los
Países Bajos con todo su material y todas sus ins
talaciones navales. ¿ Por qué quieren los Países
Bajos tener esta hase, si verdaderamente tienen la
intención de retirar su armada de Indonesia?
Todo eso indica que las fuerzas navales neerlan
desas continuarán dominando las aguas territo
riales de Indonesia, aun después del traspaso de
soberanía.

Los acuerdos de La Haya tampoco prevén que
la Real Fuerza Aérea de los Países Bajos aban·
donará Indonesia. En cambio, se pide a la comi·
sión preparatoria encargada de examinar la reor
ganización de la Fuerza Aérea Neerlandesa en Indo·
nesia que estudie con particular atención "el proble
ma del alistamiento voluntario del personal de la
Fuerza Aérea Neerlandesa en la Fuerza Aérea ae la
República de los Estados Unidos de Indonesia para
que dicho alistamientó se celebre tan pronto como
sea posible después de la transferencia de sobera
nía".

Así pues, so pretexto de una futura reorganiza.
ción de las fuerzas armadas neerlandesas en In
donesia, so pretexto de toda clase de dificultades
técnicas que se han inventado por anticipado, se
mantendrán las fuerzas terrestres, navales y aé·
reas neerlandesas en el territorio de Indonesia.
Los gastos necesarios para el mantenimiento de las
tropas neerlandesas que queden en Indonesia de·
berán ser cubiertos por los Estados Unidos de In
donesia, es decir, por el pueblo indonesio, al cual
se pide que reconozca a esas tropas como repre
sentantes de una nación amiga y ponga a su dis·
posiciim todas las facilidades necesarias. Pero
esas tropas han masacrado a la población indone
sia durante .cuatro años y han asesinado a dece
nas de millares de patriotas de la República de In·
donesia que luchaban por la indept,.1dencia de su
pueblo.

Finalmente, los acuerdos de La Haya disponen
que los Países Bajos mantendrán en Indonesia mi
siones militares que, en realidad, controlarán too
dos los asuntos militares del país.

Este análisis de los acuerdos de La Haya está
lejos de ser completo; sin embargo, basta para
mostrar claramente que el reprobable arreglo de
La Haya tiende esencialmente a restablecer el an
tiguo régimen colonial en Indonesia. Ahora bien,
ése es precisamente el fin que las tropas neerlan·
desas procuraron alcanzar por la fuerza de las ar
mas, durante más de cuatro años, con el apoyo
de los Estados Unidos y del Reino Unido. Y aho
ra se propone al Consejo que apruebe estos acuer·
dos. Quienes afirman que los acuerdos de La
Haya expresan la libre voluntad de las partes in
teresadas deberán comparar los textos de estos
acuerdos con los ultimatums que el Gobierno de
los. Países Bajos dirigió en repetidas ocasiones
a la República de Indonesia. Esta comparación
mostraría claramente que todas las exigencias
formuladas por los Países Bajos en esos ultima·
tums se reproducen íntegramente en los documen
tos de la Conferencia de La Haya.

Examinemos, por ejemplo, las condiciones que los
Países Bajos pusieron a la República de Indone
sia durante las conversaciones que tuvieron. lugar
en Ja primavera de 1946. ¿ Qué fines perseguían
entonces los neerlandeses? Procurahan incorpo.
rar la República de Indonesia al Reino de los Paí
ses Bajos que debía ejercer la suma del poder le·
gislativo y ejecutivo. Yeso es exactamente lo que
disponen ahora los acuerdos de La Haya.
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En el ultimátum que los Países Bajos presenta.
ron el 27 de mayo de 1947 se pedía la creación,
para toda Indonesia, de un Gobierno federal que
debía estar compuesto de representantes de la Co
rona de los Países Bajos. Se invitaba a la Repú
blica de Indonesia a renunciar al derecho de mano
tener relaciones independientes con los otros Esta
dos, a desmovilizar su ejército y a confiar a los
Países Bajos todas las cuestiones referentes a su
defensa nacional. Todas estas reivindicaciones
figuran igualmente en los acuerdos de La Haya
a los que se las ha incorporado sin modificación
alguna. No es accidental que algunos miembros
del Consejo de Seguridad hayan apoyado sin reser·
vas los acuerdos de La Haya. Esos representan·
tes advierten que si esos acuerdos son aplicados,
permitirán la protección de los intereses políticos
y económicos de las Potencias coloniales en In
donesia, y, en especial, los de los Estados Unidos
de América.

Es sabido que el Gobierno de los Estados Uni
dos ha inSIstido desde 194,7 en que el Gobierno
neerlandés adoptara medidas para recuperar las
plantaciones que todavía estaban en poder de los
indonesios y que perteneCían a norteamericanos o
a otros ciudadanos extranjeros. En una nota di.
rigida al Gobierno de la República de Indonesia,
transmitida por intermedio del Cónsul de los Es
tados Unidos en Batavia, el Gobierno de los Es·
tados Unidos solicitaba que se aceptara el ultimá·
tum de los Países Bajos del 27 de mayo de 1947.
Esta información apareció en el diario neerlandés
Trouw, que declaró que, cediendo a la presión de
los Estados Unidos, la República de Indonesia acep
taría probablemente la creación de un gobierno fe
deral bajo la soberanía de los Países Bajos.

Los miembros del Consejo de Seguridad que
aprueban el "arreglo" de La Haya deben compren·
der que la opinión pública democrática así como
las fuerzas de resistencia en" Indonesia no reco
nocen ni la Conferencia de Mesa Redonda, ni las
decisiones adoptadas en la misma. Ellas no re
conocen el Gobierno Hatta, que ha firmado esos
acuerdos vergonzosos. En una declaración publi
cada por las fuerzas de resistencia en Indonesia
y firmada por el jefe del movimiento patriótico de
las regiones central y oriental de Java, se dice que
el pueblo indonesio no reconocerá .ninguna deci·
sión de la Conferencia de Mesa Redonda que aten·
te contra la autoridad de la República de Indo
nesia. En esa declaración se pide que se ponga
en libertad a los prisioneros políticos y se pro
testa contra la desmovilización de las fuerzas aro
madas de la República de Indonesia que defienden
la independencia de su país contra los invasores,
ordenada por el supuesto gobierno Hatta.

La crueldad exhibida por los ocupantes neerlan
deses sólo ha servido para fortalecer la resistencia
del pueblo indonesio, que ya ha expulsado al in.
vasor de las regiones montañosas del centro de
Java y de Sumatra. A pesar de todos sus esfuer
zos, el Gobierno de los Países Bajos no podrá di
simular el hecho de que las tropas del ejército re
publicano no obedecen las órdenes de Hatta y que
los soldados y los oficiales se pasan en masa a las
fuerzas de la resistencia. Se sabe que la 16a. bri.
gada del ejército republicano está luchando a la
vez contra los holandeses y contra los "batallones
de seguridad" de Hatta. Estos acontecimientos
indican claramente por qué los Países Bajos no
quieren retirar sus tropas de Indonesia y tratan de
mantenerse allí a toda costa, a fin de continuar
la lucha contra el pueblo indonesio, que se niega
a someterse a los colonizadores neerlandeses.



Por todas estas razones, el Consejo de Seguri
dad debe condenar los acuerdos de La Haya j en
efecto, ellos son incompatibles con los propósitos
y principios de las Naciones Unidas y constitu
yen una abierta violación deJ derecho del pueblo
indonesio a la libre determinación y la indepen
I;lencia. El Consejo de Seguridad debe rechazar
el proyecto de resolución presentado por la delega
ción del Canadá y asegurar una verdadera solución
del conflicto entre 'os Países Bajos y la República
de Indonesia; esa solución debe ser conforme a los
intereses del propio pueblo indonesio y no a Jos
intereses de los Estados Unidos y de las otras Po
tencias coloniales.

'{ ahora quiero. decir unas breves palabras acero
ca de la llamada Comisión de las Naciones Uni
das para In~onesia. Esta Comisión, conocida tam
bién con el nombre de "Comisión de Buenos Ofi
cios", ha sido encargada de vigilar el cumplimien
to de la orden de cesación del fuego en Indone
sia [S/459], dada por el Consejo de Seguridad, y
de facilitar las negociaciones entre las partes, con
miras a lograr una solución de la controversia. Sin
embargo, como era de esperar, esta Comisión no
ha cumplido ninguna de las funciones que le ha·
bían sido asignadas. Los Estados Unidos se han
servido de el~a para disfrazar la agresión come·
tida por los Paises Bajos en Indonesia y para ejer.
cer presión sobre esta última a fin de obligarla a
aceptar los. ultimatums de los Páíses Bajos. Los
acuerdos del Renville, concluídos bajo los aus
picios de esta Comisión, así como los acuerdos de
La Haya, muestran a las claras que esta Comisión
no era otra cosa que un instrumento de la polí
tica de los Estados Unidos en Indonesia.

Se sabe que uno de los miembros de esta Co
misión, a saber, el representante de los Estados
Unidos, realizó negociaciones secretas con la cama
rilla de Hatta que lucha junto a los Países Ba
jos contra las fuerzas de la resistencia y contra to
dos los elementos·democráticos de Indonesia. Du
rante estas negociaciones, este representante ma·
nifesté a Hatta que el Gobierno de los Estados
Unidos le prestaría su ayuda para reprimir el mo
vimiento de liberación del pueblo indonesio_

Con esta actitud, la Comisión de las Naciones
Unidas. para Indonesia se ha comprometido ante
los ojos del pueblo indonesio que ha perdido to
da confianza en ella. Por lo tanto, no puede ser
de ninguna utilidad para solucionar el conflicto de
Indonesia, y deben darse por terminadas sus fun
ciones.

En lugar de esa Comisión, debe crearse una
nueva comisión del Consejo de Seguridad, dotada
de la autoridad necesaria e integrada por r~pre

sentantes de todos los Estados Miembros del Con
sejo. La creación de esta comisión es tanto más
necesaria cuanto que los Países Bajos siempre han
violado cínica y metódicamente todas las decisio
nes del Consejo de Seguridad y todos los acuer
dos anteriormente concertados con el Gobierno de
la República.

El Gobierno de los Países Bajos no ha acata
do ninguna de las decisiones dd Consejo de Se
guridad encaminadas a poner fin a las operacio
nes militares en Indone!!ia. Continuó las opera
ciones hasta ocupar todp el territorio de la Re
pública. y en este momento, lucha para exterminar
las fuerzas de la re~istencia y Jos elementos demo
cráticos de Indonesia. Los Países Bajos han llegado
hasta violar brutalmente, por actos de agresión, los
acuerdos que sancionaban la servidumbre del pue
blo indonesio como el de Linggadjati y el del
Renvüle.

En estas circunstancias ¿es posible ('reer JaS de
claraciones del Gobierno de los Países Bajos?
¿Hay alguna garantía de que pondrá fin al ex
terminio de los indonesios y que respetará supra
mesa de retirar sus tropas de Indonesia? ¿Hay
alguna garantía de que en el futuro tendrá en
cuenta las decisiones del Consejo de Seguridad?
Tales garantías no existen.

Si el Consejo de Seguridad desea verdaderamen
te solucionar el conflicto de Indonesia, debe tener
en cuenta la experiencia de Jos años anteriores;
debe tomar una decisión que ponga fin de una
vez por todas a la agresión neerlandesa en In
donesia y que permita al pueblo indonesio crear
un Estado democrático independiente.

Con este propósito, la delegación de la RSS de
Ucrania presenta al Consejo de Seguridad el si
guiente proyecto de resolución [S/1433]:

"A fin de normalizar la situación en Indonesia,

"El C01l.5ejo de Seguridad

"Considera esencial ·la adopción de las siguien
tes medidas:

"1. Como primer paso, retirar las fuerzas de
los Países Bajos a las posiciones que ocupaban
antes del comienzo de las hostilidades, en diciem·
bre de ,1948;

"2. Pedir que el Gobierno de los Países Bajos
ponga en libertad a los presos políticos indonesios
y ponga término a la campaña de terror contra
el pueblo indonesio desencadenada por las auto
ridades de ocupación de los Países Bajos;

"3. Proponer la creaci,ón de una Comisión de
las Naciones Unidas, compuesta por los represen
tantes de los Estados que son Miembros del Con
sejo de Seguridad, que deberá observar el cum·
plimiento de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2
supra, e investigar las actividades de las autorida
des de los Países Bajos que se han caracterizado
por el terrorismo brutal, el asesinato y la persecu·
ción de los dirigentes democráticos del puebJo in·
donesio;

"4.. Encargar a la Comisión que prepare y pre.
sente al Consejo de Seguridad dentro de un plazo
de tres meses proposiciones para solucionar el con
flicto entre los Países Bajps y la República de
Indonesia, a base del reconocimiento de la inde
pendencia y de los derechos soberanos del pueblo
indonesio;

"5. Disolver la Comisión de las Naciones Uni·
das para Indonesia."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de que ya se ha hecho uoa interpretación
simultánea al francés del último discurso, me per
mito preguntar al representante de Francia si
aceptaría que prescindiéramos de la interpretación
consecqtiva. Hay todavía dos oradores inscritos
y ambos desean hablar hoy_

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
Siempre que quede entendido que ello no sienta'
un precedente, estoy dispuesto a acceder a que no
se haga la interpretación consecutiva en francés,
tanto más cuanto que tengo la impresión de que
ya he oído antes ese, discurso.

EJ PRESIDENTE (traducido del inglés): Ante to
do deseo agradecer al representante de Francia
su deferencia hacia el Consejo de Seguridad.
Concedo la palabra al representante de la Argen
tina para una moción de orden.
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Sr. ARCE (Argentina): Veo que son m~s de las
seis de la tarde. Hace pocos momentos hemos visto
el espectáculo poc:o edificante de que mientras se
hacía la interpretación al inglés de un discurso
nadie la atendía: la sala estaba vacía y la mesa
del Consejo medio vacía también.

Me parece que no es posible someter a los ¡niem
bros del Consejo a este verdadero suplicio, y hago
moción de que se levante la sesión y continue
mos el debRte en otra oportunidad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me so
meto a lo que disponga el Consejo de Seguridad
con respecto a la moción de que se levante la se
sión, moción que debe' ser sometida a voto sin de
bate. Sin emhargo, desearía señalar simplemente
que dos oradorcs han solicitado hacer uso de la
palabra hoy; uno de ellos es miembro del Conse
jo de Seguridad y el otro, un miembro que se ha
lla aquí por invitación. Por lo tanto, creo que
debo someter a votación la propuesta de que se
levante la sesión.

Se procede a votacwn nominal.

Votos a javor: Argentina.

Votos en contra: Canadá, China, Francia, No
ruega, ll.eino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Abstenciones: Cuba, Estados Unidos de Améri
ca, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

La moción de levantar la sesión es rechazada
por 5 votos cOlLtra 1 y 4 abstenciones.

Sir Mohammad ZAFRULLA KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): El pueblo y el Gobierno
de Pakistán acogen con satisfacción el acuerdo lo
grado en La Haya por los representantes de los
Países Bajos y el pueblo de. Indonesia. Hacemos
nuestras respetuosamente ¡as observaciones del Pre
sidente y del representante de Noruega con res
pecto al proyecto de resolución que el Presidente
ha presentado esta tarde al Consejo de Seguridad.

El Consejo ha oído las exposiciones que sobre
dicho tema han hecho los represerttantes de los
Países Bajos y de Indonesia. Cada uno ha dado
al Consejo su propio análisis de los términos del
acuerdo. Yo desearía señalar a la atención del
Consejo las declaraciones del Sr. van Roijen a ese
respecto. Se trata de la declaración más inequí
voca de la deleg~ción de los Países Bajos acerca
de los tres rasgos principales de dicho acuerdo.
Ha dicho el Sr. van Roijen: "En primer lugar,
Indonesia obtendrá, antes de fin de año, la sobe
ranía incondicional, completa y real, 4e conformi
dad con los principios del Renvüle, que su pue
blo desea y que mi Gobierno, desde un principio,
se ha comprometido a otorgar".

No hay ninguna reserva ni tergiversación con
respecto al otorgamiento de una soberanía incon
dicional, completa y real. Dijo luego:

"En segundo lugar, creemos que con la umon
de los Países Bajos e Indonesia se ha establecido
una firme base para una amistad duradera que
sin duda ofrecerá grandes y recíprocas ventajas
tanto para los Países Bajos como para Indonesia."

Esto crearía, entre Oriente y Occidente, el úni
co tipo de cooperación que puede, en última ins
tancia, asegurar y mantener la paz internacional.
Es decir que esa cooperación estará fundada en
la igualdad y libertad completas. Los que hasta
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hoy eran gobernante y gobernado, soberano y va
sallo, serán desde ahora amigos, asociados, igua
les. No habrá ningún ejercicio de autoridad por
una parte, ningún sentimiento o muestra de infe·
rioridad por la otra. Por fin, el Sr. van Roijen
dijo en su declaración:

"En tercer lugar, el mundo entero habrá gana.
do los beneficios de la paz y el orden de una par
te muy importante del globo, donde el progreso
pacífico puede proporcionar nuevas garantías con
tra las fuerzas que prosperan en medio del desor
den y el caos."

No es necesario decir que este acontecimiento
complace muy especialmente al Pakistán y a su
pueblo, así como al de los demás pueblos y Go·
b~ernos de esta región del mundo. En verdad, yo
caracterizaría este acuerdo con los mismos térmi
nos que usó el Sr. Herremans, quien lo describió
como "la terminación de un conflicto, la solución
de un problema, el nacimiento de una nación y la
fundación de una unión".

El Consejo ha oído asimismo las seguridades da
das por el representante de Indonesia en el senti
do de que aquellos a quienes representa están con
venCidos de que este acuerdo encierra una serie
de soluciones de transacción y de concesiones que
constituyen, sin embargo, un traspaso incondicio
nal e irrevocable de la soberanía total. Tampoco
tienen ninguna duda acerca de este aspecto de
la cuestión.

La Comisión de las Naciones Unidas para In
donesia comparte dicha opinión. En el párrafo
115 del capítulo 12 de su informe al Consejo de
Seguridad, titulado "Conclusiones", se lee:

"La Comisión se complace en informar que, en
su opinión, obtuvieron señalado éxito las negocia
ciones efectuadas en La Haya. La Comisión con
fía en que, como consecuencia de la transferencia
de la soberanía real, completa e incondicional, se
rá posible que las nuevas relaciones entre los pue
blos de los Países Bajos e Indonesia evolucionen
para provecho de ambos miembros de la Unión
de los Países Bajos e Indonesia".

Recibimos este acuerdo con protunda satisfac
ción. Sin embargo, tenemos conciencia de que
aún queda mucho por hacer, lanto en lo que con
cierne a la aplicación de lo que se ha acordado y
decidido de común acuerdo como en lo relativo al
arreglo de las cuestiones pendientes como, por
ejemplo, el futuro de Nueva Guinea. Por eso nos
complace especialmente comprobar que en el pro
yecto de resolución presentado por la delegación
de Canadá se pide a la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia que continúe desempeñan
do las funciones que le ha confiado el Consejo de
Seguridad y, en especial, que vigile el cumpli
miento de los acuerdos alcanzados en la Conferen
cia de Mesa Redonda y colabore en su aplicación,
e informe a este respecto al Consejo de Seguridad.
Tenemos la certeza de que después de haber logra
do establecer la confianza y las bases para la coo
peración en un plano de libertad e igualdad, las
partes procederán ahora a la plena aplicación de
los acuerdos concertados y que los problemas· aún
pendientes entre ellas serán resueltos en forma
amistosa, rápida ..¡ satisfactoria. Nos asociamos
respetuosamente a la esperanza de que los Esta
dos Unidos de Indonesia serán admitidos en las
Naciones Unidas a la brevedad posible.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): El
orden del día aprobado por el Consejo al iniciar
se esta sesión exige que concentremos el debate



de esta tarde en el informe especial y sus anexos.
El informe especial trata exclusivamente de la Con·
ferencia de Mesa Redonda de La Haya y los
acuerdos allí logrados. En cuanto a los aconteci·
mientos que precedieron a la Conferencia de Mesa
~edonda son ajenos al debate de esta tarde. Cons·
t~tuyen una historia muy larga que hemos deba·
tIdo ya muchas veces.

. En 'diversas oportunidades mi delegación ha cri
tIcado severamente la conducta del Gobierno de los
Países Bajos, pero esta tarde estamos aquí para
OCuparnos de la Conferencia de Mesa Redonda y
los acuerdos allí logrados. Por lo que h~ce al
aSUnto que el Consejo tiene ahora ante sí, mi de·
legación sólo tiene elogios para las tres delegacio
nes que participaron en dicha conferencia y para
la Comisión de las Naciones Unidas que colaboró
en la concertación de dichos acuerdos. Mi dele.
g~~ión desea asociarse a buena parte de ·10 que
dIjeran al comienzo de esta sesión el Presiden·
te y representante de Noruega. En verdad, ésta es
una ocasión para felicitaciones. Es un día aforo
t~nado tanto para el pueblo de Indonesia y el Go·
bIerno de los Países Bajos como para las Nacio·
nes Unidas.

Antes de concluir desearía hacer dos observa·
ciones más. El análisis de la Conferencia de Mesa
Redonda que hizo aquí el representante de los
Países Bajos fué una exposición digna de un es
tadista. Rindo homenaje a los servicios que el Sr.
van Roijen ha prestado a,la causa de la paz. Sin
enIbargo, aun en dicha declaración, él reiteró la
posición de su delegación con respecto a la como
petencia del Consejo en este asunto.

Observo que la Comisión de las Naciones Uni
das desempeñó un papel muy activo en la Confe
rencia de Mesa Redonda. Aunque no pretendo
que la Comisión haya sido el factor principal del
éxito de la Conferencia, creo que todos estamos
de acuerdo en que las Naciones Unidas contribu·
yeron en forma importante al éxito de la Confe
rencia.

Sin entrar a discutir, a esta hora avanzada, la
COnIpetencia del Consejo de Seguridad, es eviden·
te que es preciso valorar debidamente la labor del
Consejo y de la Comisión de las Naciones Uni
das. No quiero decir que el Sr. van Roijen no
haya apreciado la labor del Consejo de Seguridad
y de la Comisión, pero tengo la impresión de que
si se hubiera concertado un acuerdo entre las dos
partes directamente interesadas, aunque las con·
diciones hubieran sido más favorables Pílra Indo
nesia, la opinión pública de todo el mundo hu·
biera adoptado una posición más severa. El hecho
es que la mera participación de la Comisión de
las Naciones Unidas en las negociaciones de La
Haya es por sí, una garantía de la justicia de di·
chos acuerdos para la opinión pública mundial.
Por lo tanto, si la cuestión de la competencia hu·
biera de ser juzgada por los resultados, pienso que
el Consejo de Seguridad procedió con acierto en
esta cuestión y que la tielegación de los Países
Bajos estaba equivocada.

Finalmente, deseo decir algunas palabras con
respecto al proyecto de resolución presentado por
la delegación de la República Socialista Soviéti·
ca de Ucrania y a la exposición que precedió a
la presentación de dicho proyecto.

Creo que tanto la exposición como el proyecto
de resolución son malévolos. No encuentro nada
constructivo ni en la declaración ni en el proyec·
too En lo que se refiere a la declaración -que
fué muy larga- lo que más me desagradó fué el
estigma que trató de arrojar sobre el jefe de la
delegación de la República, Sr. Hatta. No hay
motivos para que este Consejo ataque la repu
tación del Sr. Hatta. Es indudable que ha servi·
do a los intereses de su país y de su pueblo. Es
un verdadero patriota. Si alguien censura aquí
al Sr. Hatta lo hace sólo con un propósito ma·
lévolo. En lo que atañe a la resolución, estimo
que no es constructiva: por el contrario, como ya
lo he dicho, es malévola.

El primer párrafo de la parte dispositiva ·trata
del retiro de las fuerzas neerlandesas. Este pro
blema ya ha sido resuelto y en forma muy satis·
factoria y justa en los acuerdos concluídos en La
Haya. No hay razón para que alteremos aquí di
cho acuerdo.

El segundo párrafo trata de la cuestión de los
prisioneros políticos. Tan pronto se haga el tras·
paso de soberanía, esa cuestión deberá ser resuel·
ta por el Gobierno de los Estados Unidos de In
donesia -no por el Gobierno de los Países Ba
jos- y el traspaso de soberanía se efectuará den
tro de pocos días. No hay razón para que el
Consejo de Seguridad apruebe en este momento
una resolución que trate de la cuestión de los pri.
sioneros políticos.

El proyecto de resolución presentado por la RSS
de Ucrania propone luego el establecimiento de
una nueva comisión de las Naciones Unidas. Ya
hemos tenido una Comisión en Indonesia. China
no está representada en dicha Comisión, pero re·
conozco que la Comisión actual ha sido eficaz.
No hay ninguna razón para que enviemos una
nueva Comisión en este momento, y en cambio
hay muchas para que renovemos el mandato de
la Comisión actual.

Por todo esto, mi delegación votará en favor
del proyecto de resolución del Canadá, y no del
proyecto de resolución presentado por la delega.
ción de la RSS de Ucrania.

El PRESIDENTl!: (traducido del inglés): Si no
hay objeciones, propongo que el Consejo levante
ahora la sesión y se reúna mañana, martes 13
de diciembre, a las 15 horas, para continuar el de·
bate sobre la cuestión de Indonesia. No habien
do objeciones, se levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las 18.40 horas.
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En aquella. pal.e. elanele aÚn na .e han ele./gnaela ag.nle. 'da v.nlo la. p.ellelo. a can.u/la. eI.h.n elirigirsa a, Secclán de
VenIa. y DIJlrlbuclán, Naclon•• Unielo., Nuev" York (EE.UU. ela A.); o S.cci6n ele V.nla., O/Icina el. lo. Nacía.n.. Unida..
"alacla ele l... Nac/on••, Gin.bra (Suiza).
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